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- GOBIERNO DE LA NACION
D E C R E T O

MINISTERIO DE INDUSTRIA Y COMERCIO

Es función de G obierno en el N u evo  Estado la 

de disciplinar la producción y  su adecuado desen

volvim iento, supeditando l a , iniciativa privada, 

fuente fecunda y  reconocida de progreso, a las con 

sideraciones del superior interés Nacional.

Son aspectos muy importantes, en .relación con 

aquel desenvolvim iento, y que deberán ser consi

derados desde un punto de vista superior, todos los 

referentes a la implantación de nuevas industrias 

o ampliación importante de las existentes.

Innumerables y  graves son los perjuicios que 

puede producir en la economía general una liber

tad absoluta en la materia, que, enfrentando tard ía

mente a los Gobiernos con situaciones de hecho,, 

creadas'sin  su oportuna atención o conocimiento, 

pueden obligar al país a sufrir durante largos pe

ríodos las consecuencias, a veces irreparables, de 

errores industriales, que en determinados casos pu

dieron evitarse o corregirse en su fase inicial.

En el período anormal por el que atraviesa 

nuestra economía como derivación lógica de largue-- 

rra; cuando como consecuencia de una geografía 

industrial manifiestamente arbitraria, porque la 

crean los frentes de guerra en continuo y afortu

nado'm ovim iento, puede desviarse la' iniciativa pri

vada, apreciando con características de estabilidad 

situaciones eminentemente transitorias, y  en pre

paración la fase ¿an importante de la post-guerra, 

en la que ha de verificarse un reajuste total de 

nuestra economía, para afrontar todos los proble

mas de la reconstrucción y  el engrandecimiento, se 

hace más necesario que nunca la atención vigilante 

del Estado. ■ * '

N o  existe con carácter de generalidad en nues

tra Legislación cauce adecuado para ejercer en los 

aspectos técnico-económicos esta vigilancia ŷ  como, 

consecuencia, con el carácter dé provisionalidad qu-e 

exigen las circunstancias, y para establecer una pri

mera e indispensable regulación en la materia. .

A- propuesta del M inistro de Industria y C o 

mercio, y previa deliberación del Consejo de M i

nistros,

D I S P O N G O :

A rtic u lo  primero.— A  partir de la publicación 

del presente Decreto, en el B O L E T IN  O F IC IA L

D E L  E S T A D O , y  sin perjuicio de las demás auto

rizaciones administrativas vigentes, será necesaria 

la previa y expresa autorización del M in isterio de 

Industria y Comercio para implantar en territorio 

español una industria de nueva planta de las que 

orgánicamente dependen de d icho'M in isterio, o lle

var a cabo la ampliación o transformación de las 
ya existentes.

La ausencia de este requisito dará lugar a que 

la industria sea considerada como clandestina y 
perseguida como tal.

A rtíc u lo  segundo.— A  los efectos de esta dis

posición, se considerarán divididas las industrias en 

cuatro grupos:

a ) Pequeñas industrias de carácter local, que, 

empleando un corto número de operarios, tengan 

un radio de acción prácticamente lim itado a la lo 

calidad o comarca próxima en que radican.

b ) Industrias como las del apartado a ), pero 

que formen parte de unav Entidad In
carácter más extenso, que comprenda-más de una 

'instalación de este tipo en la misma o diferentes 

localidades.
c) Industrias pequeñas, que extienden su ra

dio de acción más allá de la localidad o comarca 

próxima en que radican. . .

d ) Industrias del tipo medio y grande, cual

quiera que sea su radio de actuación. '

A rtícu lo  te rcero .-—Toda persona o entidad ju« \ 
rídica que trate de implantar una industria de las 

comprendidas en el apartado a ), deberá presentar 

en la Delegación Provincial de Industria correspon

diente una instancia dirigida al Ingeniero Jefe, en la 
que solicite la necesaria autorización, expon iendo, 

en .duplicado los datos siguientes:

Prim ero.— Capital que piensa aplicar a la Em

presa, asi como su naturaleza y procedencia.

. Segundo.— Necesidades que trata de satisfacer.

Tercero.— Detalles los. náás característicos de la  

instalación y  del proceso industrial que ha, de se-» 

guir.
Cuarto.— Num ero de empleados y obreros, que 

supone ha de llegar a colocar.

Q u in to.— N úm ero de piezas o' elementos qu£ 

piensa producir o tratar.

Sexto.— Plazos límites de puesta en marcha d «  

la instalación. •
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Séptimo.-1-Todos los datos complementarios que 
puedan ilustrar mejor sobre la necesidad o conve
niencia de la industria que. propone instalar.

Artículo* cuarto .—'La instancia que se cita en el 
artículo anterior será tramitada pór el Ingeniero 
Jefe de la Delegación provincial, quien, previa la ne
cesaria información» y de acuerdo con las instruc- 
xiones generales qUe íeciba, concederá o denegará 
la petición en un plazo que no excqda- de treinta 
días, publicando la resolución en el “Boletín O fi
cial” de la provincia y dando cuenta de la resolu
ción al Ministerio con inclusión de una copia de la 
instancia y su anejo. Contra la resolúción ?d,e la 
Delegación de Industria cabe el recurso ante el Jefe , 
del Servicio Nacional de Industria. , ,

Artículo quinto.—Toda persona o entidad ju 
rídica que trate de implantar una industria ele tipo 
medio o grande de las incluidas en el grupo d) 
deL artículo segundo, deberá presentar en la D e
legación provincial de Industria correspondiente'una 
instancia, dirigida al Ministro de Industria y Co
mercio, solicitando la necesaria autorización, otra 
al Ingeniero Jefe, en solicitud de que dé curso legal 
a la primera, y en triplicado la siguiente documen
tación:

Primero.—Capital que piensa aplicar a la Em
presa, así como su naturaleza y procedencia.

Segundo.—Memoria explicativa de las necesida
des que ha de venir a satisfacer la industria de 
que se trate, como consecuencia de las posibilida
des de la misma.

Tercero.—Memoria y plano de las instalaciones, 
con el detalle estrictamente necesario para propor
cionar úna información suficiente. Presupuestos 

-aproximados de las mismas. Descripción sucinta y 
suficiente/del proceso industrial a seguir y, en su 
caso, de las patentes a emplear, sin entrar en nin
gún aspecto que pueda estimarse’ como secreto eje 
fabricación o experiencia.

Cuarto.—Cantidad y calidad de los productos a 
elaborar en períodos de tiempo determinados; Dis
tribución o destino aproximado de los mismos 

'él mercado Nacional y, en su caso,, pára la expor
tación, justificando su posibilidad.

Quinto.—Cantidad y procedencia aproximada 
üe las principales materias primas á  emplear, espe
cificando claramente las que supone será necesario 
importar del extranjero, justificando, además, la ne
cesidad y la. no existencia de las mismas de proce
dencia nación*?

Sexto.—Relación de la maquinaría o elementos 
a importar para la primera instalación y precios li-« 
mites de los mismos, justificando la necesidad de 
realizar tales importaciones.

Séptimo.—Plazos límites de puesta en marcha 
de la instalación.

Octavo.—Nombre y datos profesionales del Ge
rente; _

Elementos técnicos que han de colaborar en la 
industria. , •, •' . ' ~ ’

Número de empleados y obreros, que suponf 
han de llegar a sjer colocados. • L

. Noveno.—Todos los datos complementarios que 
puedan ilustrar mejor sobre la necesidad o conve
rgencia de la industria que se propone instalar, y so
bre las ventajas que dicha instalación ha de repor-q 
tar a la economía Nacional. _

En el caso de que los peticionarios no dispongan 
de algunos de los datos completos señalados,en esta 
documentación en la ocasión de presentar sus ins
tancias, por no haber llegado todavía-el estudio del 
asunto al grado de adelanto necesario, lo adverti
rán así expresamente, y la Administración .resol-* 
verá provisionalmente sobre lo que se le presente* - 
si para ello tiene elementos de juicio suficientes, 
condicionando el curso posterior de la petición y 
la resolución definitiva al pleno conocimiento y  
aprobación de las sucesivas informaciones; en for  ̂
ma que no representen traba ni retraso sensible pan 
las iniciativas bien orientadas.

Articule) sexto:—Previa la néees&ría, informa*» 
ción efectuada en la provincia pór la Delegación 
provincial, la instancia y documentos a que se re
fiere /-él artículo quinto, serán remitidos con su in
forme al Ministerio dé Industria y Comercio, quien 
con los asesoramientos precisos .resolverá en defi
nitiva, publicando la resolución en el BO LETIN  
Q FíG IA L D EL ESTADO.

: Artículo sép tim o— Para.las industrias compren*
¡ dida$ en los apartados b) y e) del .'artículo según-• 

do; el trám ie será en un todo idéntico al prevista 
en los artículos quinto y sexto" para lás de tipo 
medio y grande, pero la documentación que en 

• triplicado ha de acompañar a la instancia, será igual 
a la' detallada en el artículo tercero, añadiendo en 

| ]>s del apartado b) los detalles características de la 
Entidad industrial a que pertenecen, y en lai del 
apartado c) el detalle de las actividades exteriores 
a la locaLdad c-n que radica*.

> " Articulo ocíftvo— La ampliación o transfoísi^i .
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d o n  de una industria  ya existente, exigirá la presen
tación de una  docum entación en un todo similar á 
la señalada en los artículos tercero, quinto y sép
timo, sin más diferencia que la de referirse en ella 
a la ampliación solicitada y sus características téc
nicas y económicas, en lugar de a las de una nue
va instalación. Debe incluirse en la» M emoria a que 
en aquéllas se hace referencia, todos los datos con
cernientes a la' producción actual, mercado que 
abastece y circunstancias que justifiquen la* conve
niencia o necesidad de la ampliación o transform a
ción solicitada. La tram itación posterior será en un 
todo igual a la  prevista para los casos incluidos 
en los tres citados artículos.

A rtículo  noveno.—Cuando las nuevas industrias 
a que hacen referencia los artículos primero y se
gundo, dependan orgánicamente de uno de los Ser
vicios N acionales de M inas, Pesca o Com unicacio
nes M arítimas, las solicitudes correspondientes y la 
documentación aneja serán presentadas a las res
pectivas Jefaturas de M inas, Com andancias de M a 
rina o Inspecciones de buques, las que previos los 
necesarios informes sobre las mismas, fas eleva
rán en todos los casos al M inisterio de Industria  
y Comercio para su estudio y trám ite posterior.

A rtícu lo  décim o .—'T oda la* tram itación referen
te a nuevas instalaciones, a que se ha hecho refe
rencia en los artículos anteriores, tendrá en la A d 
m inistración carácter estrictamente reservado en lo 
que se refiere a extremos de orden técnico o eco
nómico de las mismas.

A rtícu lo  undécim o .—Las Delegaciones provin
ciales de Industria, o en su caso los otros O rganis
mos a que se ha hecho referencia, com probarán

en su oportunidad que la instalación de Tas nuevas 
industrias autorizadas o las ampliaciones de las 
existentes, se ajustan a* los térm inos de las autorizan 
ciones otorgadas. Term inadas aquéllas, se levantar,!' 
acta, haciende constar estos extremos, de la cual se 
entregará copia a los interesados, trro  de cuyo rtní 
quisito podrá la nueva industria comenzar sus ac*í 
tividades, con la extensión autorizada- I

Artículo ' duodécim o .—Las Delégaciones de Ha* 
ciencia, no podrán cursar las solicitudes de a*lta en¿ 
la contribución, en tanto^ no se hayan cumplido lo$í 
requisitos legales que anteceden. •;

A rtícu lo  décimotercero. — Q uedan  derogadas! 
cuantas disposiciones vigentes se opongan al prey 
sen te D ecreto. - y

A rtícu lo  decim ocuarto .—Por el M inisterio dé; 
Industria  y Comercio se dictarán las disposiciones- 
convenientes para el desarrollo de lo preceptuado; 
en este Decreto. i

A rtícu lo  transitorio .—Toda persona o Entidad! 
jurídica que tenga presentada en el momento d?" 
ser publicada esta disposición en el B O L E T IN  O FI
C IA L  D EL E ST A D O , alguna d o c u m d t í ^ ^ b d ^  
A dm inistración pública, solicitando importación dfê r 
m aquinaria para nuevas industrias o ampliación ck: 
las existentes, o alta de contribución con análogo!, 
fin, deberá someterse a las condiciones dc-1 presenté;1 
Decreto.

Así lo dispongo por el presente Decreto, d ad #  
en Burgos a veinte de agosto de mil novecientos.; 
treinta y ocho.—III A ño T riunfal. ; | ,

F R A N C IS C O  F R A N C O , h
El M inistro d!c Industria y Com ercio, j

Juan A n ton io  Suanzes. j ;

MINISTERIO DE JUSTICIA

O R D E N
La necesidad de proveer equita

tivamente, en bien del servicio, las 
numerosas Secretarias vacantes 
'en los Juzgados de Prim era Ins- 
ítancia e Instrucción, y la imposi- 
ibilidad de aplicar en esta provi
sión las reglas o rd in a ria , atendi
das las justas previsiones de ■ la 
O rden dé la Juntá Técnica del Es
tado de 14 de cuero de 1937, obli
gan a la adopción ele normas es
peciales que perm itan cubrir aque
lla necesidad y fijen claramente el 
carácter interino de estos nombra- 

Anientos¿>

En su virtud:
Se acuerda proveer con el refe

rido carácter en concurso de tras
lación, las Secretarías actualm ente 
vacantes y  sus resultas, sin perju i
cio de que en su. día puedan cu
brirse por. traslación, y .en comi
sión las dé superior categoría, 
tam bién interinam ente, las enton
ces existentes, verificándose con 
arreglo a las siguientes norm as: , 

Primera. Se anunciarán a con
curso todas las Secretarias de Ju z 
gó los de Prim era Instancia e In s
trucción vacantes en 18 de julio 
de 1936 o que hayan vacado con 
posterioridad*

Tam bién sé incluirán en el 
. ¿nuncio las, suyos ti

tulares se hallan en ignorado paé 
radero. . - |

Se anulan las provisiones interS} 
ñas hechas con anterioridad, i re
cluso las efectuadas por concurso^ 
y los Secretarios que estuviese|| 
desem peñando plaza con ese c a rá c 
ter interino acudirán a los com 
cursos que se anuncien con a r p r  
glo a estas norm as para obtener ¡ 
la que? por su antigüedad pue(h> 
corresponderles den tro , de su -ca*1 
tegoria.

Segunda.—Podrán acudir a esto 
concursos: los Sectetarios eji ai 
tiyo, sirvan o no en zona Uber»̂  
da, y los excedentes ^con ant; 
güedad de servicios efectivos en l |  
íesba ife k  m edenvia, siendo
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¡quisito preciso ténet resuelto en su 
casa el expediente de depuración 
favorablemente.

Tercera.—Todas las vacantes, 
jCüalquiera que sea su categoría, así 
gomo-tas resultas hasta que queda
ren  desiertas por falta de solici
tantes, sé anunciarán a traslación 
¡entre Secretarios de igual d ase  
que la vacante, y se proveerán:
* A. Las de categoría de término 
(y ascenso, la primera,, en el más 
antiguo en la categoría, y la se
gunda, en el de más antigüedad 
en la carrera.

13. En las de caítegoría de en
trada, la primera, entre los que 
siendo Letrados hayan ingresado 
en el C uerpo ' por oposición; y la 
segunda, entre todos los Secreta
rios Judiciales, cualquiera que sea 
la forma de su ingreso, debiendo 
¡recaer el nombramiento en ambos 
casos en el más antiguo de los so
licitantes. '

Las vacantes de categoría de en
trada, que anunciadas dos veces 
resulten desierta»!, se anunciarán 
Jpara proveer interinamente, las 
tres primeras de cada diez entre 
aspirantes aprobados en las últi
mas oposiciones, las tres siguien
tes entre Mutilados de Guerra que 
íengra la carrera de Abogado y las 
¡cuatro restantes entre combatien
te s  que. tengan también la calidad 
jtie Letrado-

Cuarta- L o s  Secretarios de 
Juzgados de Primera Instancia si
tuados en territorio no liberado 
ique obtengan Secretaria en virtud 
jde estos concursos, al liberarse 
•aquel territorio, deberán optar en 
¡el término de diez días, por reinte
grarse a su anterior Secretaría o 
•continuar en la que hayan obte
nido.

La vacante que resulte de ésta 
opción se anunciará al turno de 
traslación a que corresponda*, con
siderándose causada en la fecha en 
.que fué liberada la población de 
•referencia-

Quinta. Todos los nombra- 
Jnientos que se hagan en virtud 
de estos concursos serán interinos.

Por tanto, el Secretario nom
brado para Secretaría, cuyo titu 
bar se encuentra en ignorado pa~ 
[Tadero^ cesará én ella al reinte
grarse éste, como consecuencia del 

^expediente de depuración, y vol- 
Ít^ír a su,'Ant erl°3t: Secretaría si se 
f i l a r e  vacante, o cuando ésta 'se 
produzca, pudiendo en el Ínterin 
ler designado nara cüalouier Se

cretaría* desierta en los concursos 
de traslación y acudir asimismo a 
sucesivos concursos, incluso a los 
pendientes de resolución.

Así bien, todos los Secretarios 
que obtengan Secretaría en virtud 
de estos concursos, no perderán la 
propiedad de la que desempeñaban 
el 18 de julio de 1936, vacante la 
cual tendrán preferente derecho a 
ocuparla; y a ella podrán sér re
integrados cuando^ el Ministerio 
estimé oportuno dictar otras re
glas, según demanden las necesi
dades del servicio.

Sexta. Las vacantes que se 
anuncien en el primer concurso se 
turnarán por el orejen alfabético 
de las poblaciones; en los poste
riores se turnarán según corres
ponda, en atención a la fecha en 
que ocurran; si ocurrieren varias 
el mismo día, se aplicará asimismo 
el orden altabético.

Séptima.—Las instancias solici

tando tomar parte en estos coít* 
cursos se presentarán en este ML 
nisterio en el término de quince 
días naturales, a contar desde el 
siguiente al de la* publicación del 
anuncio en el BOLETIN O F I
CIAL DEL ESTADO.

Octava. Mientra^ subsistan las 
circunstancias fundamento de las 
presentes normas, queda en sus
penso en cuanto a ellas se oponga 
el Real Decreto de primero de ju
nio de 1911 con sus ulteriores mo
dificaciones y en su totalidad; el 
Decreto de 16 de mayo de 1936.

Lo que digo a V, I. para s u  co* 
nocimieuto-y efectos» - 

Vitoria, 19 de agosto de 1938.-*» 
III Año Triunfal.

TOMAS DOMINGUEZ 
AítEVALO

Sr. Jefe del Servicio Nacional de 
Justicia.

M I N I S T E R I O  DE OBRAS 
P U B L I C A S

O R D E N

limo- Sr.: Por Orden de 9 de ju 
lio próximo pasado fué creada la 
Comisión destinada al estudio y 
ordenación de los Ferrocarriles es
pañoles y su coordinación con los 
transportes por carretera, depen
diente del Servicio Nacional de 
Ferrocarriles.

En consecuencia; este Ministerio 
ha dispuesto, de acuerdo con el 
artículo tercero de la citada O r
den, que la expresada Comisión 
esté constituida en la forma si
guiente: \  '

Presidente: limo. Sr. D. Euge
nio Calderón Monteto-Ríos, Jefe 
del Servicio Nacional de Ferroca
rriles. •

Vocales: D. Alfonso Jaráiz P é
rez y D. Federico Valenciano Ose- 
nalde (Ingenieros, de Caminos, 
afectos al Servicio Nacional de Fe
rrocarriles); D. Miguel Martínez 
Castro,, Ingeniero de Caminos, 
afecto al Servicio Nacional de Fe
rrocarriles (Coordinación con Ca
rreteras); D. Rafael Rubio M artí
nez Corera, Ingeniero Militar, re
presentante de la Jefatura del Ser
vicio Militar . de Ferrocarriles; 
D. Manuel Casanová Conderana, 
Ingeniero Industrie*!, Delegado del 
Ministerio de Industria y. Comer

cio; D. Luis Sáiz de Ibarra, Profe
sor Mercantil, Delegado del Mi
nisterio de Flacienda; D- Luis Ola- 
riaga Pujana, Catedrático 3e U ni
versidad, como Técnico financie
ro; D. Ramón Be rge Salcedo, Tée* 
nico financiero; D. Pablo Martínez 
Almeiday Abogado del Estado en . 
el Ministerio de Obras Públicas.

Lo que* comunico a V. I/para  su 
conocimiento y demás'efectos. * 

Dios guarde a V. T, muchos 
años. •• ■ -

Santander, 20 de agosto de 1933* 
III Año Triunfal.

ALFONSO PEÑA BOEUF.
limo. Sr. Jefe del Servicio Nacía*
' nal de Ferrocarriles-

MINISTERIO DE DEFENSA  
NACIONAL

O R D E N
Medalla de Sufrimientos por la  

Patria

Con arreglo a lo dispuesto e* 
la Ley de 7 de julio de 1921 (C. LV 
núm. 273), y Decreto de 26 de ene
ro de 1937 (B. O. núm. 99), sé 
concede la Medalla de Sufrimien^ 
tos por la Patria a los Oficíales 
del Ejército e Institutos armados 
que a continuación se relacionan;;

Capitán de Infantería, de la D i( 
visión núm. 105, don ]ü?*ñ Can-*
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'tero Herrera, Herido grave en el 
frente de Córdoba el día 21 de 
abril de 1937. Debe percibir la 
pensión de 690 pesetas, correspon
diente a 46 días de curación, y la 
indemnización de 2.250 pesetas.

Capitán de Infantería, del G ru
po Regulares de Ceuta, núm. 3, 
don Fernando González Fernán
dez, herido menos graf/e- en el 

• frente de Córdoba el día 31 de 
enero de 1938. ’ Debe percibir la 
pensión de 15 pesetas diarias, des
de la fecha en gue fué herido has
ta el día en que sea dado de alta, 
no pudiendo disfrutarla más de 
'dos años, y la indemnizrúión de 
375 pesetas.

Capitán de Infantería, del Gru
po Regulares de Ceuta, n.9 3, don 
!Mark*no Rodríguez Sáenz, herido 
grave en el frente de .Madrid el día 
23 de febrero de 1937/ Debe per
cibir la pensión de 15 pesetas dia
rias, desde la fecha en . que fué 
herido, hasta el día en que sea dado 
d e . alta, no pudiendo disfrutarla 
más de dos años, y la indemniza
ción de 3.000 pesetas.

Capitán de Complemento de In
fantería, del Regimiento Gerona, 
núm. 18/ don Luis Blasco del Ca
cho, herido grave en el frente de 
.Guadalajara* el día 31 de marzo de 
1938. Debe percibir la pensión de 
750 pesetas, correspondiente a 50 
días de curación, y la indemniza
ción de £.250 pesetas.

Capitán Médico del Grupo de 
Sanidad Militar de la Circunscrip
ción Oriental, don ¿Manuel Buga- 
jlo Fita, herido grave en el frente 
'de Aragón el día 16 de enero de 
1938. Debe percibir la pensión de 
.15 pesetas diarias, desde'la . fecha 
en que fué herido hasta el día en 
que sea dado de alta, no pudiendo 
disfrutaría más de dos años, y ía 
indemnización de 4,500 pesetas.

Teniente de Infantería, habilita
do para Capitán, del Grupo Regu
lares de Tetuán, num. 1, don M a
nuel Rivero Muñoz, herido menos 
grava en el frente de Aragón el 
día 10 de marzo de 1938. Debe 
percibir la pensión de 900 pesetas, 
correspondiente a 60 días de cü~ 
'ración, y la indemnización de 250 
pesetas.

Capitán de Infantería, del Re
gimiento Zamora, núm. 29, don 
Miguel Fernández López, herido 
Agrave, siendo Teniente, en el fren- 
jte de Asturias el día 15 de oclu
i r é  de 1936. Debe percibir la pen
sión  de 780 pesetas, correspondien

te a 52 días de curación, y ia in
demnización de 1-500 pesetas.

Teniente de Complemento de In
fantería, de la Quinta Bandera de 
Falange Española Tradicionalisia y 
de las J . . O. N. S. de Navarra, 
don José Oses Puértolas, herido 
grave en el frente ,de Aragón el 
día primero de enero de 1938. De
be percibir la pensión de 15 pese
tas diadas, desde la fecha en que 
fué herido hasta el día en que sea 
dado de alt^, no pudiendo dis
frutarla más de dos. años, y la 
indemnización de -2.000 pesetas.

Teniente de Complemento de In
fantería, del Regimiento -Vallado
lid, núm. 20, don Celestino Bayo 
Díoz, herido menos grave en el 
frente de Aragón el día 19 de ene
ro de 1938. Debe percibir la pen
sión de 1.215 pesetas, correspon
diente a, 81 dias de curación, y- la 
indemnización de 250 pesetas.

Teniente provisional de Infan
tería, de la Mehal-la Jalifiana de 
Melilla*, núm. 2, don Laureano 
Echevarría Jiménez, herido menos 
grave en el frente de Madrid el 
día 26 de marzo de 1938. Debe per
cibir la pensión de 900 pesetas, co
rrespondiente a 60 días de cura
ción, y la indemnización de 250 
pesetas.,

Teniente de Complemento de 
Artilleiía, del .Regimiento Pesado, 
núm. 3, don- Gonzalo Gayqso Ca
rreña*, herido menos grave en el 
frente de -Aragón el día 19 de íe- 
fébrero- de 1938. Debe percibir la 
pensión de 645 pesetas, correspon
diente ¿ 4 3  días de curación.

Teniente de Carabineros, de la 
Comandancia de Sevilla, don M a
tías Bores de Aguilar, herido gra
ve en el frente de Madrid el día 
IT  de enero de 1938. Debe perci
bir la pensión de 15 pesetas dia
rias, desde xa fecha en que- fue he
rido hasta el día en que sea dado 
de alta, no pudiendo disfrutarla 
más de dos años, y la indemni
zación de, <2.000 pesetas.

Teniente de Complemento de 
Infantería, del Regimiento Zara
goza*, núm. 30, don Eugenio Par
do y Pardo-Reguera*, herido dos 
veces grave; la primera, siendo Al" 
férez, en, el frente de Asturias e] 
día 25' de febrero de T937, y la 
segunda, - en el frente de Aragón 
el día 30 de" diciembre - de 1937, 
Debe percibir, por la primera heri
da, la pensión-de 2.430 pesetas, co
rrespondiente a 162 días de cura
ción, y la indemnización i s  J-60C

pesetas, y por la segunda herida, h 
pensión de 15 pesetas diarias, des 
áe la fecha en que. fué herido hasu- 
el día en que sea drelo de alta 
no pudiendo disfrutarla más de 
dos años, y la indemnización d<¡ 
2.000. pesetas. .

Teniente -de Infantería, del Re 
pimiento Argel, núm, 27,.. don Be
nito Orozco Barriga, herido -gra
ve, siendo Alférez, en el frente di 
Badajoz el día 14 .de agesto dt 
1936. Debe percibir la pensión 
3.165 pesetas, correspondiente £ 
211 días de curación, y la indem
nización de 2.400 pesetas.

Teniente de Infantería, del Gru 
po Regulares de Alhucemas, nú 
mero 5, don Luis Guerrero Ruiz 
herido, menos grave,, siendo Alfé
rez, en el frente de Madrid el dk 
4 de julio de 1937. Debe percibii 
la pensión de 960 pesetas, corres 
pendiente a 64 dias de curación,  ̂
la indemnización de 200 pesetas.

Teniente provisional de Infan
tería, del Primer Tercio de la Le
gión, don Juan de Aragón Silva 
herido menos grave, siendo A l
férez, en el frente de Madrid e 
día 27 de agosto de 1937. Debe.per. 
cibir la pensión de 1.500 peseta» 
correspondiente a 100 díao de cu 
radón, y la indemnización de 20C 
pesetas.

Teniente provisional de Infan 
tería, de la Segunda Brigada Mix1 
ta Flechas Negras, don José Luú 
Mendizábal Landete, herido gra
ve, siendo Alférez, en el frente dí 
Aragón el día* 31 de agosto dí 
1937- Debe percibir la pensión dt 
15 pesetas diarias, desde la fechí 
.en que fué herido hasta el día er 
que sea dado de alta, no pudien- 
do disfrutarla más de dos años, y 
la indemnización de 1.600 pesetas

Teniente de Complemento de 
Infantería, del Batallón de Monta
ña Sicilia, núm. 8, don Enrique 
Gutiérrez Fernández, herido gra
ve, siendo Alférez, en el frente dí 
Vizcaya el día 20 de abril de 1937 
Debe percibir la - peñsión de lí 
pesetas diarias, desde la fecha* el 
que fué herido hasta el día en qut 
sea da.do de alta, no pudiendo dis- 
íruíaria niás de dos años, y la in
demnización de 1.600 pesetas.,

Teniente provisional de Infañ* 
tería*, del Primer Tercio de la Le* 
gión, don Enrique Balaca Nava* 
rro, herido grave, siendo Alférez 
en el frente de'M adrid el .día B 
de diciembre de 1936. Debe per$ 
bir la pensión de 3.015 pesetas,, Cf
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^respondiente á 201 días a€  cura
ción, y la indemnización de 1.600 
pesetas. ' ^

Teniente del Regimiento Caza
dores de Numancia, Sexto cíe Ca
ballería, don .Antonio Lamas Abo- 

.11o, herido menos grave, siendo A l
férez,. en el frente de Aragón el 
día primero de enero de 1938. D e
be percibir la pensión dé 15 pese
tas diarias, desde la fecha en que 
fué herido hasta el día* en que 
sea dado de alta, no pudicnclo dis
frutarla más de dos años, y la in
demnización de 200 pesetas.

Teniente de Caballería, de la 
Mehal-la Jalifiana de Mélilla, nu
mero 2, don Miguel Cuartero 
Manchego, herido menos grave, 
siendo Alférez, en el frente de Ma
drid el día 3 de febrero de 1938, 
Debe percibir la pensión de 900 
pesetas, correspondiente a 60 días 
de curación, y la indemnización de 
200 pesetas.

Alférez provisional de Infante
ríâ  del Regimiento Badén, núme
ro 24, don Ensebio Pascual Mar
tínez, herido menos grave en. el 
frente de Guadaiajara el día 2 de 
enero de 1937. Debe percibir la 
pensión de 750 pesetas, correspon
diente á 50 días de curación.

Alférez provisional de Infante
ría, de la Agrupación de Cañones 
Antitanques,, don Jorge D.antar 
Lahoz, herido grave en el frente 
de Aragón el día 19 de enero de 
1938. Debe percibir la pensión de 
975 pesetas, correspondiente a 65 
días de curación, y la'indemniza*.

. dónde  L600 pesetas.
Alférez provisional de Infante

ría*, de! Grupo Regulares de Me
jilla, núm. 2, don José Luis Alva- 
rez-Arenas Pacheco, herido menos 
grave en el frente de Aragón el 
día 9 de marzo de 1938. Debe per
cibir la peñsión de 15 pesetas fdia-* 
rías, desde la fecha en que fué.he
rido hasta el día en qué sea dado 
de rita/ no podiendo disfrutaría 
más de dos años, y la indemniza
ción de 200 pesetas.

Alférez provisional de Infante
ría, dei Regimiento Granada, nú
mero 6, don Manuel Moreno Na
varro, herido menos grave en el 
frente de Córdoba, el díâ  17 de 
mayo de 1937. Debe percibir la 
pensión de 765 pesetas, correspon
diente a 51 días de curación.

 ̂Alférez provisional/de Infante
ría, de la Mehal-la Jalifiana de G o
mara, núm. 4, don Manuel López 
Marcos, herido menos grave en el 
frente' de Aragón el, día 13 de

marzo de 1938; Debe percibir ia 
pensión de 795 pesetas, corresppvi- 
diente a* 53 días de curación.

Alférez provisional de Infante
ría, del Grupo Regulares de Alhu
cemas, núm- 5, don Ignacio Orta 
Madrid, herido menos grave en el 
frente de Aragón el día 20 de fe
brero de 1938. Debe percibir la 
pensión de 1.020 pesetas, corres
pondiente a 68 días de curación, y 
la indemnización de 200 pesetas.

Alférez provisional de* Infante
na, del Batallón de Trabajadores 
Mineros, núm. 1, don César Sáenz 
Sancho, herido menos grave en el 
frente de Madrid el día 14 de mar
zo de 1937. Debe percibir 1.a pen-, 
sión de 1.185 pesetas, correspon
diente a 79 días de; curación, y la 
indemnización de 200 pesetas.

Alférez provisional de Infante
ría, del Regimiento Toledo, núme
ro 26, don Eulogio Suárez Ojeda, 
herido menos grave en el frente 
de Aragón el día 27 de marzo de 
1938. Debe percibir la pensión de 
15 pesetas diarias, desde la fecha 
en que fué herido hast^ el día en 
que sea dado de alta, no pudien- 
do disfrutarla más de dos años, y 
la indemnización de 200 pesetas.

Alférez provisional de Artille^ 
ría, del 13 Regimiento Ligero, cjon 
Abundio Pastor Herrera, herido, 
grave en el frente de Guádalaja- 
ra el día 31 de enero de 1938. De
be percibir la pensión de 15 pese
tas diarias, desde la fecha en que 
fué herido hasta el día en que sea 
dado de alta, no pudienda .dis
frutaría más de dos años, y la in
demnización de 1.600 pesetas.

' Teniente Médico asimilado, de 
la División núm- 73, don Angel 
Sanciñena Áldave, herido grave, 
siendo Alférez, en el frente de 
Guadaiajara» el día 6 de noviembre 
de 1936. Sin pensión, por renuncia 
expresa del interesado en benefi
cio del Tesoro. ,

Alférez Capellán, del Segundo 
Tercio de la Legión, don Juan G a
lán Bermejo, herido grave en el 
frenté de Badajoz el día 7 de oc
tubre de 1937. D ebe. percibir ¡a 
pensión de 2.940 pesetas, corres
pondiente a 196 días de curación, 
y la indemnización de 1.600 pese
tas.

Burgos, 1 de agosto de 1938.— 
III Año Triunfal.—El General E n 
cargado del Despacho deL Minis
terio, Luis Valdés Cavanilles.

Subsecretaría de Marina

Bajas

Vista la propuesta formulada 
por el Consejo Superior de k> A r
mada en el ejercicio de la facultad 
que le confiere el punto b) del ar
tículo cuarto del Decreto de 24 de’ 
abril de 1938, S. E. el Generalísi
mo se ha dignado aprobarla y dis
poner sea baja en la Armada el 
personal que a continuación se re
laciona, que pasará a la situación 
que se indica: ' .

A  la situación de retirado:
Croitán de Fragata, don Fran

cisco Guimerá y Bosch.
Teniente de Navio, don Gerar

do López de Arce.
Alférez de Navio don Carlos 

Moya y Blanco.
Coronel Auditor don José Car

los Camargo y Segerdahl.
Capitán de Intendencia, don 

Luis 'García Velascq.
Idem ídem, don Raimundo Fi« 

del Martínez Gómez.
Idem ídem, don Rafael Alvares 

Ruiz. ■
Idem ídem, don Luis Corujo y 

Corujo.
Coronel Médico, don Santiago; 

Casares y Bescansa- v
Teniente Coronel Médico, don 

Luis Amallo Tortosa.
Comandante, don Anselmo To-< 

tres Pinto.
Idem, don José Uberos Aguado,;
Idem don Arturo Valdés Gutié-í 

rrez. . v
Baja definitiva en el servicio de 
la Arenada con pérdida de todos 

sus derechos:
;. Comandante de Intendencia, 
don. Cesáreo Sanz Tovar.

Burgos, 20» de agosto de 1938.-^ 
II.1 Año Triunfal.—El Contralmb 
rante Subsecretario de Marina, 
Manuel Moreu.

Visto el expediente instruido en 
esclarecimiento de los' anteceden
tes político - sociales y conducta 
observada en relación con el Mo
vimiento Nacional por el Práctico 
del Puerto de Marín, don Manuel 
Area Soto, y de conformidad coxir 
lo prevenido en el artículo prime
ro del Decreto-Ley de 5 de db 
ciembre de 1936 (B . O. núm. 51), 

*se dispone la separación defini
tiva del servicio del mencionado- 
Práctico, que deberá causar baja
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qti U Corporación que perte
nece.Burgos, 16 de agosto de 1938.—
Ít l  Año Triunfal.—El Contralmi- ant* Subsecretario de Marina, 
Manuel Moreu.

Continuación en el servicio
Se concede, provisionalmente, la continuación en el , servicio, con derecho a los beneficios reglamén- torios, en primera Campaña, por tres años y a partir del 7 de diciembre de 1936, al cabo provisional de marinería Ezequiel Abel Gómez López.
Burgos, 19 de agosto de 1938.**~ III Año Triunfal.—El C ontrabátante Subsecretario de Marina, Manuel Moreu.

Destino
Se nombra Jefe interino de Servicios de Máquinas de la* Base Naval Principal del Departamento Marítimo de Cádiz, al Teniente Coronel Maquinista don Fernando Portillo Guerrero,
Burgos, 19 de agosto de 1938,— III Año Triunfal-—El Contralnv- 

rante «Subsecretario de Marina, Manuel Moreu.
Juicio contradictorio

 Don Manuel Valdeinoro y  López de Baró, Teniente de Navio, de la dotación del Crucero “Almirante Cervera’", Juez Instructor del Juicio Contradictorio para Ja concesión de la Cruz de San Fernando al soldado de Infantería de Marina Manuel Lois García, fallecido, a V. E., con el mayor respeto y subordinación tiene el honor de exponer :
“Que a las diez de la. mañana 'del día siete de ‘septiembre de 1937, encontrándose el Crucero "Baleares” en las proximidades de Argel, avistó a fuerzas navales ro-

Í"as formadas por los Cruceros “Libertad” y “Méndez-Núñez”, y ocho destructores conyoyañdo cuatro barcos mercantes; el citado buque abrió fuego sobre el enem> go7 entablándose combate seguidamente, durante el cual el Crucero “Balerces” recibió dos impactos del 15,24 centímetros, procedentes de disparos del Crucero "Libertad’*, uno de ellos en el costado de babor a proa y otro en la chimenea. Por efecto de la explosión del proyectil que dio en U jdnmenea, qqedq fuera T ro m b a - ,

U toda la dotación del cañón 4, de doce centímetros, de babor-a excepción del apuntador vertical—,
Sarte del 2, ei Auxiliar de Arti- eríá del Grupo de 12 c/m. de proa, que falleció al poco tiempo, e igualmente resultaron heridos el Guardia Marina del Grupo de proa y el Alférez de Navio que lo mandaba, así como el Teniente de Navio que mandaba el Grupo de popa* Uno de los cascotes penetró por la pacte alta de una cája de urgencia, situada a babor, a la altura del cañón 2, que contenía tres o cuatro hileras de chillerr6 con iluminantes, incendiando un cartucho de éstos, cuyo proyectil hizo explosión en el interior de la caja, en cuyo momento el soldado de Irifanteria de Marina, Manuel Lois García, telefonista del cañón 4, con puesto inmediato a la c^ja, ve cómo salé humo de ella y se abomba por su parte posterior, y dándose cuenta dél peligro que una explosión probable de los proyectiles ilujninantes y de los de alto explosivo situados en las chilleras de debajo de aquéllos puede acarrear, se dirige a la caja y zafa la única tuerca» que tiene echada la puerta; al zafa.rse la tuerca, la presión interior abre la puerta .con violencia y una llamarada grande da de lleno sobre el cuerpo del soldado Manuel Lois, que recibe en el pecho el paracaídas del iluminante que hizo explosión, y. no obstante empezarle a arder las ropas, se apodera de un proyectil, que tira al agua después, corve hacia popa envuelto en llamas, alcanzándole, a la altura del cuarto del Oficial de Guardia dos marineros del trozo de auxilio' de proa, que le despojaron de las ropas y le entregaron al trozo de auxilio de popa. Conducido a» la enfermería y después de curado, fué evacuado en una camareta, en la que falleció por la noche del siguiente 
d ía ” *Lo que como resumen de lo actuado, y creyendo se han practicado cuan ta  diligencias son necesarias para el mejor esclarecimiento de los hechos, tengo el honor de elevar a V. E. a los efectos del artícido 79 del Reglamento de la Orden Militar de San Fernando de 26 de noviembre ¡ de 1925 (D. O. núm. 2 de 1936).Dios guarde a Vi E, muchos años-

A bordo del brucero “AlmUatx-.

te Cervera", en Palma <Je Maffoí* ca, a diez de agosto de 1938.-•< III Año Triunfal.Excmo. Sr.: El Teniente de Na* 
vio, Juez Instructor, Manuel Val* demoro. Rubricado.Lo que de Orden de S. E. se pvu blica para» general conocimiento, exhortando a los señores Almiran* tes, Jefes, Oficiales, Auxiliares, clases y asimilados e individuos d* tropa.y marinería que sepan algo en- contrario o capaz de m odifica la apreciación- de los hechos publi* cados, a que se presenten a decía* rar ante el Juez Instructor, o remi* tan relación jurada en el plazo do diez días los que estuvieren ?»uscn* tes, con arreglo al párrafo tercero del artículo 79 del-Reglamento de la Orden Ministerial de San Fer* nando* de 26 de noviembre de 1935 (D. O. núm'. 2, pág. 17).‘Búrgo-s, 2Q, cíe agosto de 1938,-* T il Año Triunfal.

Reemplazo por enfermo
Pasa a situación de reemplazo por enfermo, con residencia en Grz&ada, el Auxiliar segundo do Oficinas y Archivos de la Arma* da, don Pedro López Rodríguez,, por hallarse comprendido en el ar* tículo 25 de las instrucciones apro* badas por R. O. C, de 5 de ju« nio de 1905 (C. L. núm. 101).Burgos, 19 de agosto ele 1938.III Año Triuníal.—Ei Contralmirante Subsecretario de M arina Manuel Moreu.

Jefatura de Movilización, 
Instrucción y Recuperación

Destinos
Pasan destinados los Jefes y  

Oficiales do Infantería que en la  
adjunta relación s e . expresan, en  
la forma que en la  misma se in 
dica.’ /  1 -Temante Coronel de Infantería  
don Emilio Quinteía Vázquez, .as* 
cendi-do por Orden 8-7-33 (BOUS* 
TIN OFICIAL núm. 10), a dispc&U 
ción del General- Jefe del Ejército 
del Norte. .; TTeniente Coronel de Infantería  
don José Vierna Trápaga, aseen* 
dido por Orden 8-7-38 (B. O. nú* 
mero 10), a disposición del Gene* 
ral Jefe del Ejército del Ndrte.

Comandante de Infantería don} 
Nicolás Canalejo Aguirre, alta del. 
Hospital de Soria, apto para ser?



N U M . 5 3  BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO — 22 AGOSTO 1938  PAGINA 843

Vicios burocráticos,~ a disposición 
¡del Coronel Inspector de los Cam
pas de Concentración de Prisione
ros, destino en comisión.

Comandante de Infantería don 
Jesús Lago y..Lago, de lá Plana 
•Mayor de l a . Inspección de los 

4 Campos de Concentración en Za
ragoza, al Primer Batallón del Re
gimiento de Infantería  Zamora nú- 
pie r o 29, en la 83 División.

Comandante de Infantería . don 
Julio Sirvet Verganza, de la Quinta  Región Militar, a  disposición del 
Gobernador Militar de Bilbao.

Comandante de Infantería, don 
Ramón Blanco Linares, de la 50 División, al Séptimo Tabcr del Gru
po de Regulares de Alhucemas nú
mero 5, en la 14 División.

Capitán de Infantería don Ma
riano Ortiz Millán, ,.a disposición 
del General Jefe de la 50 Divi
sión. . ‘

Capitán de Infantería don Luis 
.Gutiérrez Mesa, apto para servi
cios burocráticos, al Regimiento de 
in fan tería  de Oviedo núm. 8, de donde procede.

Capitán de Infantería don Enri
que Martín González, alta del Hos
p ita l de Melilla, apto para servi
cios burocráticos, al Grupo de Re
gulares de Melilla núm. 2, de don
de procede. *
„ Capitán habilitado de Infantería-; don Víctor Calderón F ernández,' 
apto parra servicios burocráticos, 
de a disposición del General Jefe 
de la Segunda Región Militar, a la 
Caja de Recluta núm. 42, en San
tander.

Capitán de Infantería don José 
Escanden Roig, apto para servicios 
iáe instrucción, al Regimiento de 
T&fantería Palma núm. 36, de don
de procede.

Teniente de Infantería  don Fe
lipe García Ufanó, de a disposición 
del General Jefe del Ejército del 
Centro, al Regimiento de In fan 
tería Burgos núm. 31, de donde 
procede.

Teniente de Infantería don Víc
tor Suárez Paclo3, de a disposi
ción del General Jefe de la Se
gunda Región Militar, al Regi
miento de Infantería Burgos nú
mero 31, de donde procede.
' Teniente de Infantería don Ama. 
don González Pinillas, alta del 
Hospital dé Vigo, procedente del 
Regimiento’ de Infantería Mérida núm. 35, a disposición del Gene
ral Jefe del Ejército del Centro, en comisión,

Teniente de Infantería don Se

bastián Carrasco Gallado, apto pa
ra servicias burocráticos, a dispo
sición del General Jefe Directo de 
la Milicia de F. E. T. y de Tas 
J. O. N. S.

Teniente de Infantería don Ma
nuel Pinto Fernández de Gamboa, 
del Regimiento, de Infantería Ovie
do. 8, al Bón. 136 del Regimiento 
de Infantería San Marcial núme
ro 22, de la 40 División.

Teniente de Infantería don Del
fín Rivas Rodríguez, alta del Hos
pital de Zaragoza, procedente del 
Grupo de Regulares - de .Ceuta nú 
mero 3, a disposición del General 
Jefe de la Legión, en comisión.

Teniente .de Complemento de 
Infantería clon Alejandro Julio 
Díaz Villamar, alta del Hospital de 
Vitoria, procedente del Batallón 
Montaña Flandes 5, declarado ap
to para servicios burocráticos, a 
la Academia de Sargentos Provi
sionales de Vitoria.Alférez de Infantería don Agus
tín Aguado Medina, procedente del 
Octavo Batallón del Regimiento de 
Infantería Oviedo núm. 8, a .disposición del Comandante General 
de Artillería.

Alférez honorario de Infantería 
don Santiago Sangro Torres, alta 
del Hospital, dé San Sebastián, a 
disposición del General Jefe del 
Ejército del. Norte, en comisión.

Alférez de Infantería don José 
Fernández Robles, apto para ser
vicios burocráticos, del Servicio de 
Etapas* del • Ejército del Norte, a 
disposición del General Jefe Su
perior Accidental de las.'Fuerzas 
Militares de Marruecos.

Alférez provisional de Infantería 
don Francisco Gomis Casas, que. 
cesa como Subinstructor en la Es
cuela Militar de Avila, & la P ri
mera Bandera de la Legión, en la 
13 División. r

Alférez de - Infantería don En
rique Pía Ureña, alta del Hospi

t a l  de León, procedente del Regi
miento de Infantería Mérida 35, 
al Séptimo Tabor del Grupo de 
Regulares de Larache 4, en la P ri
mera División, én comisión.

AJférez de. Infantería don José 
Irurre Moreno, procedente del Ba
tallón Cazadores de San Fernando 
núm. 1, a disposición del General 
Jefe del, Ejército del Sur.

Alférez de Infantería don Vidal 
Ortega del Castillo, procedente del 
Batallón Cazadores de Serrallo nú
mero 8, a disposición del mismo.

Alférez de Infantería don Beli- 
sario García González, procedente,

del Batallón do Cazadores de Séf rrallo núm. 8,. a disposición del mismo. *Alférez de Infantería don Viceny 
te Aymerich Picatosto, procedente 
del Batallón de Cazadores de Se
rrallo núm. 8, a disposición del 
mismo.Alférez de Infantería don Plácido 
Galán Latorre, procedente del Ba
tallón dé Cazadores de Serrallo 
número 8, a disposición del mis
mo.Alférez de Infantería don Adol
fo Riasco Bonilla, procedente del 
Batallón Cazadores Serrallo n ú -  
mero 8, a disposición del mismo» 

Alférez de Infan tería  don F ran - 
cisco Baldosaras Monserrat, procedente del Batallón Cazadores Se
rrallo núm. 8, a disposición del mis
mo.Alférez de Infantería don José 
González Blanco, procedente dei 
Batallón Cazadores de Serrallo nú - mero 8, a disposición del mismo.

Alférez de Infantería don Lui$ 
Ocaña García, procedente del Ba
tallón Cazadores de Serrallo nú
mero 8, a disposición del mismo» 

Alférez de Infantería don Victo
riano Jiménez Martín, procedente 
del Batallón de Cazadores de Se
rrallo núm. 8, a disposición del 
mismo. ' . . _ '
. Alférez de Infantería don Fer**.. 

nando Torres Salinas, procedente 
del Batallón Cazadores de Serrallo 
núm. 8, a disposición del mismo.

Alférez de* Infantería don Fr'an-* 
cisco Núñez Molero, procedente del 
Batallón de Cazadores dé Ceüt-a 
núm. 7, a disposición del mismo.

Alférez de Infantería don Anto
nio Agar Arozárena, procedente del 
Batallón de’ Cazadores de Ceriñola núm. 6, a disposición del mismo.

Alférez de in fan tería  don Luis 
Vega Castro, procedente del B ata
llón Cazadores de Ceriñola núme
ro 6, a disposición del mismo.

ÁJférez de in fan tería  don José 
Euet Pascual, procedente ’ del Ba
tallón de Cazadores de Cernióla 
núm, 6, a disposición del m ism o,, 

Alférez de Infantería don José 
Angel Lechuga Paños, procedente 
del Batallón Cazadores de'M elilla 
núm. 3, a disposición del mismo.

Alférez de Infantería don Angé! 
Bueno Posada de la Torre, proce
dente del Batallón de Cazadore» 
de Melilla núm, 3, a disposición ' 
del mismo. '

Alférez de Infantería cTon Nica* slo San Miguel Cebrián, proceden* 
te del Batallón de'Cazadores ú fy
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Las Navas núm. 2, a disposición del 
.mismo.

Alférez de Infantería don Felipe 
Velasco Caballero, procedente del 
Batallón de Cazadores de San Fer
nando núm. 1, a disposición del 
mismo.

Alférez provisional de Infantería 
don Manuel Antolín García, que 
cesa como Subinstructor en la Aca
demia Militar de Riffien, al Sex
to Batallófi del Regimiento de In
fantería de" San Marcial núm. 22,' 
en la Cuarta División.

Alférez provisional de Infantería, 
don Antonio Eertomeu López, que 

. cesa en el mismo destino, á la Pri
mera 'Bandera de la Legión; en la 
13 División.

Alférez provisional de Infantería 
don Cayetano Espinosa Alfonso, 
que cesa en el mismo destino, para 
el Quinto Tabor del Grupo de Re
gulares de Melilla núm. 2, en la 
13 División.

Alférez provisional de Infantería 
don José Molina Ramírez, que ce- 

* sa en eí mismo destino, para el 
Quinto Tabor del Grupo de Re
gulares de Melilla núm. 2, en la 
13 División.

Alférez provisional de' Infantería 
don Ramón Sedo Gómez,' que cesa 
en el mismo destino/para el Quin
to Tabor del Grupo de Regulares 
de Melilla núm. 2, en la 13 Divi
sión.

Alférez provisional de Infantería 
don Baldomero Rivera Zambrána, 
que cesa en el mismo destino, al 
Séptimo Tabor del Grupo de Re
gulares de Ceuta núm. 3, eii la 
12 División.
. Alférez provisional de Infantería 
don Teodomiro Buyón González, 
que cesa en el mismo destino, al 
Séptimo Tabor del Grupo de Re
gulares de Ceuta núm. 3, de la 
12 División. <

Alférez provisional de Infantería 
don Manuel Enríquez Martínez, 
que cesa en el mismo destino, al 
Séptimo Tabor del Grupo de Regu
lares de Ceuta núm. 3, en la 12 
División. , ' _ A

Alférez provisional de Infantería 
don Melchor Muñoz Ruiz, que cesa 
en el mismo destino, al Séptimo 
Tabor del Grupo de¿ Regulares de 
Ceuta núm. 3, en la 12 División. *

Alférez provisional de Infantería 
don Ramón Jiménez Acedo,, que 
cesa en el mismo destinq, al Tercer 
Tabor del Grupo de-Regulares de 
Tetuán núm. 1, en la 12 División.

Alférez prcvisighal de Infantería 
. jfion Jorge Rcura Rcsich, que cesa

en el mismo destino, al Tercer Ta
bor del Grupo de Regulares de.Te-' 
toan núml ,l,*en la 12 División.

Alférez provisional de Infantería 
.don Antonio Bonnet Seoane, que 
cesa en el mismo destino, al Ba
tallón "C” de Ceuta núm. 7, de la 
16 División.

Alférez provisional de Infantería 
don Antonio Olivas García, que ce
sa en el mismo destino, al Sexto 
Batallón dél Regimiento de In
fantería Oviedo núm. 8, en la 40 
División. .

Alférez provisional de Infantería 
don José Cerrillo Nogales, que cesa 
en el mismo destino, al 223 Bata
llón del Regimiento de Infantería 
de Lepanto núm. 5, en la Cuarenta 
División.

Alférez provisional de Infantería 
don Pedro Osuna Reina, que cesa 
en el mismo destino, al Quinto Ba
tallón del «Regimiento de'Infante
ría de Granada núm. 6,. en la 
40 División.

Alférez provisional de Infantería 
don Antonio Galiana Garmilla, que 
cesa en el mismo destino, a la Pri
mera Bandera de la Legión, en la 
152 División.

Alférez provisional de Infantería 
don Enrique Espinosa de los Mon
teros Herrero de Tejada, que cesa 
en igual destino, a la 16 Bandera 
de la Legión de la 150 División.. ,

Alférez provisional de Infantería 
don Ignacio de la Huerta Hernán
dez de Nesfrosa, que cesa eri el 
misma destino, a la 16 Bandera 
de la Legión de la 150 División.

Alférez provisional de Infantería 
don José Rafael González Alegre 
Redondo, que cesa en el mismo 
destino, a la 16 Bandera de la Le
gión de la 150 División.

Alférez provisional de Infantería 
don José Serrano Cubillo, que cesa 
en el mismo destina, a la .16 Ban
dera de la Legión de la 150 Divi
sión.

Alférez provisional de Infantería 
clon Francisco Soriano Castillo, que 
cesa* en el mismo destino, a la 14 
Bandera c¿9 la Legión de la 150 
División.

Alférez provisional de Infantería 
don Juan Bish Medina, que cesa 
én el mismo destino, a disposición 
del General Jefe del Ejército del 
Sur.

Alférez provisional de Infantería 
c'.on José Villalonga Llórente, que 
cesa en el mismo destino, a dispo- 
s.ción del General Jefe del Ejér
cito- del Sur. .

Alférez provisional ele Infantería

clon Salvador Márquez Garda, que 
cesa en el mismo destino, a dis
posición del General Jefe del Ejér
cito del Sur.

Comandante de Infantería don 
Tomás Ruiz Jiménez, del Quinto 
Batallón del Regimiento Infante
ría La Victoria núm. 23 de la Cuan
ta División de Navarra, a disposi
ción del General Jefe del Ejército 
del Sur. • • ,

Capitán de Infantería don Ma
nuel Romero Sixto, alta •‘del Hos
pital del Ferrol, a la Mshal-la de 
Tetuán núm. 1, de donde procede.

Capitán de Infantería den Ca
yetano CcTbeyino Gbregón, alta 
del Hospital de Sevilla, procedente 
del Grupo de Regulares de Mcli- 
lla núm. 2, al Cuarto Tabor del 
Grupo" de .Regulares de Melilla de 
la 84 División..

Capitán de Complemento de Ir.- 
fanteria' don Mario Lanz Piniés, 
ascendido por orden 8-8-38 (B. O. 
núm. 41), ai Primer Batallón de 
Arañiles en la 61 División. .

Capitán de Infantería don Fe
liciano Ortega Pérez, alta del Hos
pital de Badajoz, procedente del 
Regimiento dé Infantería de Bur
gos núm. 31, á disposición del Ge
neral Jefe del Ejército del Sur, en 
comisión. • '

Capitán de Infantería üomJosé 
■ Luis Rodríguez Romera, 'alta .del 
Hospital de - Santiago, procedente 
del. Regimiento de Infantería do 
Zaragoza núm. 30, a disposición del 
General Jefe del Ejército del Sur.

Capitán de Complemento de In
fantería don Luis Losada Vázquez, 
ascendido por orden 8-3-38 (B. O. 
núm. 41), a disposición del General 
Jefe del Ejército del Sur.

Teniente de Infantería don Emi*
110 Redondo' Torres, alta del Hos
pital de Zaragoza, apto para ser
vicios burocráticos, procedente del 
Regimiento de Infantería América 
núm. 23, al Regimiento de Infan
tería de Gerona núm. 18, en co-. 
misión. \

Alférez de Infantería don José 
Julio Tato, del Batallón 266 de la 
50 División, a disposición del Ge-; 
neral- Jefe de la Legión.

Alférez, de Complemento de In
fantería 'don Joaquín: Mena Mu
ñoz, del 251 Batallón de Cazadores 
de Melilla, a disposición, del Ge
neral Jefe de la Legión.

Burgos, lt) de# agesto, de 1938.—
111 Año Triunfal.—E.1 General de 
División. Luis Grgaz. .
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Pasan destinados de a, disposi
ción del Genera! Jefe de la 152 Di
visión, a disposición del General 
Jefe de la 150 División, para el 

.Décimo Tabor del Grupo de Re
gulares de Alhucemas núm.. 5, en 

• comisión,' .los Oficiales que a con
tinuación • se relacionan.: ;

Teniente provisional. de Infan
tería don Manuel González Gómez 
Segura/ procedente del Regimien
to de Carros de Combate núm. 2.

Alférez de Infantería don Aimar 
Cruzay Suares-Argudio, procedente 
dei Regimiento de Infantería Za- 
mora; núrn. 29.
' Alférez de Infantería don Car-' 

los Eráso Fernández, .procedente 
’ del Regimiento de Infantería de 
San .Marcial* núm. 22.

Alférez provisional de Infantería 
don José- Cachón González, proce
dente del Grupo de Regulares de 
Tetuán núm. I.

Burgos, 19 de agosto de 1S38.— 
XII Año Triunfal.—El General de 
División, Luis Orgaz.

Pasan destinados los Suboficiales 
de Infantería que se relacionan a 
continuación, en la forma que se 
indica. *

Sargento de Infantería don José 
Cabrera Pérez, procedente del Re
gimiento de Infantería Toledo nú
mero 26, al Noveno Tabor del Gru
po de Regulares de Alhucemas nú
mero 5, en la 152 División.

Sargento de Infantería don Mi- 
. g-uel Garrido Gutiérrez, de la Quin
ta División, a disposición del Ge
neral Jefe Directo de la Milicia de 
F. E. T. y de las J. O. N. S .., 

Sargento provisional de Infante
s a  \don Jesús Torreé Ríos, del ,255 
'batallón de San 'Fernando, de la 
16 División, al 282 Batallón dei Re
gimiento de Infantería, de /Cádiz 
múm. 33. -

Sargento de Infantería don An
tonio Oehoa Villánueva, alta del 
Hospital de Oviedo, apto‘para ser
vicios burocráticos, al Regimien
to de Infantería de San Marcial 
núm. 22, de donde procede.

Brigada de Infantería don Mi
guel Martínez Escalero, del 110 Ba
tallón de la 105 División, al 11 Ta
bor del Grupo de Regulares de 
Alhucemas núm. 5.

Burgos 19 de agosto de 1938.— 
t il  Año Triunfal.—El General - de 
t>ivisión, Luis Orgaz.

 Queda sin efecto el destino al 272 
batallón de la 15 División del Ca

pitán de Infantería don Manuel 
Martín Mielgo, por haber sido de
clarado apto para servicios buro
cráticos. • /

Burgos', 19 de agosto de 1838.— 
III Año Triunfal.—El General de 
División, Luis Orgaz.

La orden de destinos de 16-7-38 
(.8. O. núrn. 21), referente al Te
nis n te' de Infantería don Antonio.. 
Pérez Peña, que fué destinado del 
Regimiento Zaragoza núm. 3 0 /en 
comisión, a la 15 División, paja el 
173 Batallón, queda rectificada en 
el sentido de que su verdadfejo 
nomb?e es don- Antonio Pérez Pe
ñamaría. 

Burgos, 19 de agosto de 1988.— 
III Año Triunfal.—El General de 
División, Luis Orgaz.

Queda sin efecto el destino asig
nado por. orden 31-7-38 (B. O. nú
mero 34) al Alférez provisional de 
Infantería don Jesús Candón Mu
ñoz, que continuará a disposición 
del General Jefe del Ejército del 
Centro, en comisión. - 

Burgos, 19 de agosto de 1938.— 
III Año Triunfal.—El General de 
División, Luis Orgaz.

Queda sin efecto el destino del 
Sargento de Infantería don Do
mingo Méndez Damero, a la Quin
ta Bandera de la Legión de la Pri
mera División, continuando en el 
destino que anteriormente desem
peñaba.
ó^urgos, 19 de agosto de 19&8.— 

IH Año Triunfal.—El General de 
División, Luis Orgaz.

Queda sin efecto el destino del 
Sargento de Infantería don Ma
nuel Cardesín Fernández, al 11 
Batallón del Regimiento de Infan
tería de San Marcial núm. 22 de 
la Tercera. División, asignado por 
orden 8-8-38 (B. O. núm. 42), por 
haber sido declarado apto para 
servicios burocráticos.

Burgos, 19 de agosto de 1938.— 
III Año Triunfal.—El General de 
División, Luis OrgaZ.

Queda sin efecto el destino del 
Alférez de Infantería don Pelayo 
Arturo Vergueiro López, a la Cuar
ta Compañía de Morteros del Cuer
po de Ejército Marroquí afecto al 
Regimiento de Infantería de &an

Marcial núm. 22, por habérsele 
coñcedido'prórroga de lieencia pór 
enfermo. ' '

Burgos, 19 de agosto de 1938.— 
III Año Triunfal.—El General é é  
División, Luis Orgaz.

Queda sin efecto el destino asig
nado por orden 31-7-38' (B. O. nu
mero 34) al 75 Batallón del Re
gimiento Infantería La Victo,ría 
28 de la 72-División, del Teniente, 
de Infantería don José María, Ra
mos Ripoll, por hallarse con li
cencia por enfermo.

Burgos, 19 de agosto de 1938.— 
III Año Triunfal.—El General de 
División, Luis Orgaz,

Queda sin efecto el destino al 
Octavo Tabor del Grupo d-e Regu
lares de Tetuán núm. 1, dél Alfé
rez de- Infantería don Fausto San 
Segundo Jiménez, asignado por or
den de 31-7-38 (B. O. núm. 34), el 
que continuará en su anterior, si
tuación al. Servicio de otros Minis
terios.

Burgos, 19 de agosto de 1988.— 
IH Año Triunfal.—El General de 
División, Luis Orgaz.

Queda sin efecto el destino al 
Segundo Batallón del Batallón de 
Montaña Sicilia núm. 8/ del Bar-: 
gento de. Infantería don José Mu- 
ñiz Rondón, que lo fue por orden 
8-8-38 (B. G. núm. 42), el cual 
continuará destinado en comisión 
en el Séptimo Tábor del Grupo dé 
Regulares de Larache núm. 4, de 
la Primera División de Navarra.
/Burgos, 19 de agosto de 1938.—' 

III Año; Triunfal.—El General de 
División, Luis Orgaz.

Queda sin efecto el destino ál
II Batallón del Regimiento de In
fantería América núm. 23, del Sar
gento de Infantería D. Jesús Puen
te Pan, que lo fué por orden 8-8-38 
(B. O. núm. 43); el cual continuará 
destinado en el Séptimo Tabor del 
Grujió de Regulares de Larache en 
la Primera División.

Burgos, 19 de agosto de 1938.—
III Año Triunfal.—El General de 
División, Luis Orgaz. •

Pasan destinados, como Monito
res, a* la Academia para Eargenfcod 
provisionales áe Fuen teealiente, loé] 
fíarerentoá provisionales da TnfáiH
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jfexSft-'don José González Pereña y 
flan Bautista Araujo Gómez, pro- 
Sedentes de la Academia de. Jerez 
Se la Frontera,

Burgos, 19 de agosto de 1988.—< 
¡OI Año Triunfal.—El General de 
Pivisión, Luis Orgaz.

Pasan destinados los Oficiales 
de Caballería que se expresan eíi 
la  adjunta relación, a los Cuerpos 

’ flue fee indican.

JÁ disposición del General Jefe de 
la División de Caballería 

Teniente de Complemento de Ca
ballería don Luis Sánchez Costa, 
procedente del Regimiento Carros 
de Combate de la 51 División, alta 
del Hospital de San Sebastián, des
tino en comisión. .

Alférez de Caballería don An
gel Cuadrado' Sánchez, procedente 
del Regimiento de Cazadores F ar- 
nesio núm. 10. - 

Teniente provisional de Caballe
ría don Emilio Meneses de Orozcp, 
procedente del Regimiento de Ca
ballería Taxdir 7.

Teniente de Caballería don Pe
dro Mateo Santísim a Trinidad, 
procedente del Regimiento de Ca
ladores Villar r obledo 1.

Alférez de Complemento de. Ca
ballería don Lilis San José Lázaro, 
procedente .de las Fuerzas Militares 
¡de Marruecos.

Teniente de Complemento de 
paballería don Manuel Armijo Va- 
|enzuela, procedente del Regimien
to  Cazadores Castillejos 9.
, Alférez de Caballería don Lu
ciano Saludes Louis-Mercíé, pro
cedente del Regimiento de Caba
llería Numancia 6.

Capitán de Complemento de Ca
ballería don Francisco Puig de 
Carcer, procedente del Regimiento 
de Cazadores Farnesio 10, ascendí- 

: Tío por orden 15-7-38 (B. O. nú- 
; mero 17).

j  disposición del Comandante 
General de Baleares

¡ Comandante de Caballería don 
! ftugn González Moro Moreno, pro- 
| pedente de esta Jefatura, de Movi

lización, Instrucción y Recupera- 
& óa. ■ '

IA disposición del Jefe  'del Grupo 
j  Regulares Alhucemas, núm, 5 
¡ . Capitán de Caballería don En- 
i ^Ique Crespo Martín, procedente de 
.¡.Jas Brigadas Mixtas Legionarias,
| fiestino en camisión.

A l Servicio de Automovilismo \le¡ 
Ejército

Capitán de Caballería don Jesús 
Centeno Cantelli, precedente de la 
Segunda Bandera de Milicias de 
F, E. T. y de las J .  O. N. S. de la 
Segunda División.

Burgos, 19 de agosto de 1938.— 
II I  Año Triunfal.—El General de 
División, Luis Orgaz.

Pasan destinados el Jefe  y Ofi
cíales de Artillería que se expresan 
en la adjunta relación a los Cuer
pos que se indican. ' "
Al Tercer Regimiento de *4n7//e- 

ría Ligera 
Capitán de Complemento de Ar

tillería don Manuel Rincón Ordó
ñez, ascendido por Orden 19-5-38 
(fí. O. núm, 577) procedente del 
mismo CuerpoJ 

Capitán de Complemento de Ar
tillería don José Jiménez Lópex, 
ascendido por Orden de 19-5-38 
(B. O. núm. 577), procedente del 
mismo Cuerpo.
A disposición del Coronel Delega
do Especial del Servicio de Muni

cionamiento y Recuperación de 
Municiones V

Alférez de Complemento de Ar
tillería don Juan Pascual Blanco, 
ascendido por Orden 28-7-38 (BO
LETIN OFICIAL núm. 31).

Alférez de Complemento de Ar
tillería don Jaim e Pascual Gonzá
lez, procedente ~de recuperación del 
E jército del Norte, alta, del Hospi
tal de Sevilla, destino en comi
sión.

Alférez de Complementó de Ar
tillería don Pedro de Rabaco F er
nández, residente en esta plaza.
A disposición del General J e f e  del 

Ejército del Centro 
Capitán de Artillería don Fran 

cisco Martín Vázquez, procedente 
de la  Inspección General de Fron
teras del Ejército del Norte.
A disposición del General Jefe de 

la 73 División 
Capitán da Artillería don R a

món Quirant Arrieta, residente en 
está Plaza, para su destino al S e
gundo Grupo de Obuses, afecto a 
la misma.
A disposición del General Je f e del 

Ejército del N orte 
(Comandante de Artillería don 

Manuel Herrero Muñoz,-proceden
te del Tercer Regimiento ds Arti
llería Pesada, alttf del Hospital de 
Z ^ afoza, ú^tinq__en cpjnjsió|v_ a

Grupo fie Obuses Vickers, afecte* 
a dicha Gran Unidad.
A  disposición del General Jefe d& 
la 50 División, para los Servicios 

de Municionamiento 
Alférez provisional de Artillería 

don Miguel Fernández Muñoz, pro
cedente del 16 Regimiento Ligera 
de Artillería, alta de Hospital, des-* 
tino en comisión.

Alférez de Complemento de Ar
tillería don Alejandro Duyos Eehe- 
verri, procedente del 16 Regimien
to.. de Artillería Ligera, alta del 
Hospital de Santiago, destino en 
comisión.
A  Grupo de Instrucción de A r t i 

llería,
Capitán de Artillería don F er* 

rendo Ponte Conde, procedente! 
del 15 Regimiento de Artill-ería-li
gera, a lta del Hospital de “Zarago
za, destino en comisión.
A  Subinstructores de la Academia 
Militar de Sargentos Provisionales 

de Medina del Campo 
Teniente prcvisicnal de Artille

ría don Guillermo Hernán Baleo, 
procedente de la Academia Militar; 
de Segóvia, d jstino en comisión.

Teniente provisional de Artille
ría don Antonio Lavín Martínez, 
alta del Hospital de Segovia, des-, 
tino en -comisión.

Teniente provisional de Artille* 
ría don Caries Arias Alonso, pro
cedente de la Academia Militar de 
Segovia, destino en comisión.

Teniente provisional de Artille-; 
ría don José Peláez Belaundez1, pro
cedente de la Academia Mülítasj 
de Segovia, destino en comisión.

A  disposición del General Jef e  
la 73 División 

Capitán de Complemento de Ar* 
tillería don Mariano de la Fuen> 
te Fraile, ascendido por Orden 
21-6-38 (B. O. núm. 613), para su. 
destino a Grupo de Baterías del
I I  Ligero, afectas a esa DivisióiL

A  disposición del General Je f e  dA 
la Quinta Región Militar 

Teniente retirado de Artillería 
don Jesús Gassen Bosch, grcce-t 
dente de la 55 División.

A  disposición det Cuerpo de EjérA 
cito del Maestrazgo 

Capitán de Complemento dopj 
Víctor Velasco Sarabia, ascendida 
por Orden de 3 del actual (BOLRs 
TIN OFICIAL* núm. 37).

Burgas, 19 de agosto de 1938.-^;
I I I  Año Triunfal.—El General
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Militarización

En armonía con lo dispuesto en 
la Orden de esta Jefatura de 22 
de septiembre de 1937 (B. O. nú 

mero 342), en relación con las 
del 24 de noviembre y 3 de di
ciembre (B. O, números 403 y 
410) del mismo año, respectiva- 
menter concedo la desmovilización

provisional, causando baja en Io< 
Cuerpos respectivos y alta en la$ 
industrias que se indican, a los. 
soldados que a continuación sef 
expresan:

Nom bre y  Apellidos Profesión R eem plazo Cuerpo o Caja de Reclut*
*

Cuarta Unidad del Regí miento de Ferrocarriles núm. l > L e ó n
Manuel Chaves López ... [r.. Ayudante montador rcs:.: ... 1928 Zaragoza 30. • *
José Naveiras Véiga ... ... ... Visitador ... - **•. >*. > 1928 Idem ídemí ' .

Compañía Arrendataria <de Tabacos
José Manuel García Jares Mecánico F. San Sebastián 1935 Ŝ. A. Caja Recluta de O ren^^
Aurelio Escudero Crespo ... ... ,. Idem Logroño. . . . . . . . .  ... 1931 T2 Ligero de Artillería.
Isidoro Pascual Gómez ... Idem ídem ... ... x.:. ... 1925 Idem ídem Idem.
Ricardo Herrera Peña T.r Idem Santander .... 1922 Agrupación Artillería Antiaéreaí

Fábrica de Artille ría de Sevilh i
• Eduardo' .Marín Rodríguez ..........¡* Tornero .... K. .... . 1938 En la industria..
'Manuel Lucena Varo ... ... ... A justador ..-r ... 1928 Idem ídeiru
Antonio Arenas Carretero Peón ............ * • .. < > • • 1928 ídem íclem.*
Vicente Navarro Ortis ... »-♦>; A justador ................ » .: ^ * 1928 Idem ídem.
Justo Córratelo Corralejo Peón especializado ... 1928 Idem ídem.
Tose Guillen D ía z ............... . r. . r A justador .......... 1928 loem ídem.
José Jiménez Carretero ...: r. i£ > Idem ... >*.«.*; * 1928 .Idem ídem.
Manuel Franco González ... ,,. ., PcOn . . .' V.-V r, .r ytf '..i' '• • * 1928 Idem ídem.
José Corbacho Velezbraño ... Idem . >-.*»: r» -T- ;•>-«; lva ? • \ 1928 Idem ídem. -
Rafael Perales Cañero ... >.«• vt Idem . f. . . •»-.-«] :*-•%; r* * ♦ 1928 Idem ídem.
Manuel Márquez Santos ...; ... loe 111 ... > ♦ »; j . 1928 Idem ídem.;
Luis Sánchez Pavón ... Idem ... ¿, r y. j .... . •: Í928 Idem ídeniv • '
Manuel Huelva Gamero ... IdeiTl ... > ty4 *»_, r > . >.* « • .1928 . Idem ídem. ' ^
Julio Espejo Rambla ... ... Moldista . . v • -> • •' t«"•! 1928 ídem ídem..
Antonio Heredia Gutiérrez ... ... Idem ... . . . . . . .  * - » .  •. 1928 Idem. ídem. A
Tuan González Jiménez ... ... Tornero »■•»- ... 1928 Idem ídem. N
Manuel Camacho Medina V. Peón .................  ... ... ... 1928- Jdein ídem.;
Juan Dialgandoña Soauza Peón especializado ■ 1928 ' Idem ídem.
fausCno Prada Rojífs ... . . . . .  ... Soldador • - • * ... - * «>,. -v» i • • 1928 ídem -ídem.

■Fábrica Nacional de Toledo y Falencia
CRcstituto Espina'. Gutiérrez . . . ? Especializado »•. . • 1928 En la industria, .
Andrés Rcdrígúez Gómez ... Idem ... . . » >   ̂ • • • 1928 Idem ídem.
Emilio Gcrdaliza Bravo ... Idem ... ..y ... i,r»j • ’• ♦ * .■1928 Idem ídem.
Tom ás M artín A randa ... Idem • . . .  .... > í •: T*-: 1928 Idem ídem.
[Agapito Morrondo Pelavo ...- Idem .Ci xch ror*: 19.28 ídem ídeítf,
Primitivo Pérez Villalvilla Idem . . .  ... i r b :  x o .  >*•* 1928 Idem ídem.
Daniel Vacas Calvo ... ... Idem . . ]  X ,JB Xrr SCO > • » 1928 Idem ídem.
Felicísimo Camarero Rodríguez... Idem « n s  i*:»;  e o : l*> » > • * >1928 Idem ídeniv
Dionisio Fernández Salamanca ... ídem ■ . . . ; . > . .  j . : . ;  ^  . > . .  . . . 1928 Idem ídem.
Anastasio Vázquez Salgado ... Tdem . . -> . . . .......... 1928 Idem ídem.
Eloy Arroyo Prieto • •  . . .  A.V Idem . . .  ... .......... . . .  ¿ * . 1928 Idem ídem.
Lázaro Toboso Collado . . r  . : Idem . . V  . . .  ... ... .... ... 1928 Idem ídem.
Elíseo Zapatero Merino v. . . . . Idem . . .  . . .  . . .  ,♦ r .  o : . 1928 Idem. ídem.** . ;
Hermogenes Rodríguez Bombín... Idem iO¡ ®*t . rox -C* • . ¡1928 Idem ídem.
A ndrés Muñoz López .... ... ... Idem fcCR i * . ;  : • • • 1928 Idem ídem. , .

^Rafael Rósell Arriegui . ; .  ¡ . Idem . • .  ■» . t : . . . 1928 Idem ídem.
FldeL Sánchez Parra ... •*>■» Idem . • L . ^ . . . . . . . <1928 Idem ídem.
José Víctor Gutiérrez ... >... A instador .... i.,.: .... . . . . . . 1937 S. A. En la industria.'
Félix Alonso Hernández .............. Soldador ... .... re». ... ... 1940 Idem ídem ídem.
Antonio Flores Borrego ó- . . .  . . . Carpintero . . .  >.> . . . 1929 Academia de Infantería Toleao’*
Jesús M artín García . . .  ... . .. Idem . . .  . . .  . . . . . r 1929 Idem ídem ídem.

Fábrica de Tejidos de D. Domingo Planas Blavia, Utrera
Julio Morillo Mena ... ... >x#: Contramaestre.,. .: 1931 Militarizado en U fábnc&¡9 . ^

^nrifluc. Rodrigues. £ 4 § tü b Idem . . ¿y- íge. 1933 Idem íd^tn^ ' _
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Nombre y Apellidos Profesión Reemplazo Cuerpo o Caja de Recluta '

•
Fábrica de Curtidos de D- 

Rodrigo Orellana Montero ... ...
Jerón im o Corrales Pan, Ubrique. 

Curtidos ..........  .................  1929 Militarizado en la industria.

Fábrica cíe Curtidos de Jo  
Francisco Souto Fernández .

sé López M argariño, La Estrada (P on tevedra)
Empleado ... .......... 1928 Militarizado en la fábrica.

Fábrica de Tejidos de D. Ricardo N ubiol$ Vilamara, Viznar (G ran ada)
Francisco Esclusa Pujibct ... ... Técnico ... ... ... .... ...." 1930 Bailén 24, Batallón 142. ,

Legión C on dor 
Juan Nuevo Mostazo ... ... ... Cortador ........... ... . . . — 1928 Militarizado,'

Fábrica de Curtidos de D. 
Francisco Rodríguez Gutiérrez

Cristóbal Toro Corrales, Ubriqu e 
Especializado .... .. . ... ... 1929: Militarizado en la industria.

Fábrica de Tejidos “La M aría, S. A .”, Sevilla 
Martín Moreno Tomás ... ... ... Tintorero...........\ . ... ... 1929 Cádiz 33.

Fábrica eje Curtidos N o  
Ramón "Pardal Potel ... ................

vo y Sierra, Puentecesures 
Mecánico ... ... .... ... ... .1928 Marina- Villagarcía

Jo sé  Díaz de'Terán, Zafra  
Cayetano Domínguez Cortijo ... Tornero . . .  ... ... ... ... 1939 Militarizado en la industria.

A ntonio Pardo M onleón, 
José  Fernández Pulido . ...........

Sevilla
xTornero ................... >... 1938 Militarizado en la industria

Viuda e H ijos de Baíbon tin, Sevilla
Rrdíirlr» CíimnnQ ... -MprÓTiim _ ... ... 1937 S. A. Militarizado en la industria*

Constructora N acional de M aquinaria Eléctrica> C órdoba  
Tuan Morgado Martín .......... -••• Tornero ... ...........i ............  1928

- V

Caja Recluta de Huelva.

5. A. de Construcciones Electro-M ecánicas, C órdóba  
Rafael Guillen M artínez..................... Mecánico ft. ........  ................ 1935 S. A. Militarizado en la industria*

5. E. de Construcción N
Joaquín Martínez Ojeda ... ... 
Antonio Camacho M artínez.........

aval, factoría de La Carraca
,, Trazador ........... .. ..........

Tornero .......... ...........
1936
1936

S. A. En la “factoría. 
Idem ídem ídem.

S. E. de Construcción N  
Manuel Cejudo C a ta lá n ......... •...

aval, factoría de M afagorda  
Tem plador...................... 1934 Militarizado en la factoría.

Compañía Española de Petróleos., S . A., Santa Cruz de Te n
Antonio Expósito Fuentes ..........  Tornero ... ... ...........  ... 1929
Alvaro Hernández Francisco ... Fogonera ... ... ..........  . . . x 1929

erife  t _  
Infantería núm.. 38.
Idem ídem.

Casa de D. Carlos Fern ández Gutiérrez, Fuente del A rco  
Gabino Pablos Tabales .................  Picador ... ... .... z .........  1932 Milkarizadtj) en. 1¿ industria.

Ministerio de H acienda, Suscripción N acion al
José Aguirre Elorza ...................... .
Martiniano Céballos Campos ... 
José García Ruiz ... ... ... ... ...

Ayudante fundición . . . . .

Contable. . . .  ....................
Mecanógrafo . . .  . .  .

. 1931 
1930 

, 1931

11 Regto. Artillería - Ligera.
Idem ídem ídem. - 
4.9 Grupo de* Sanidad Militar^ 

T -  Comandancia. .

Junta de Obras dél Puerto de La Coruña
Teodoro Andrés Prieto Lanzado. Maquinista G. ........... 1928 Cr<ja Recluta, de La Coruña.

A ltos H ornos de Vizcay a
Florencio Arrictá O g én o la ..........
Elíseo Rodríguez G ó m ez.............
Vicente García Martínez.......... . . .

Tomár ízqnrrrdo Dueñas . ...

Peón .....................................
Idem . . .  . . .  ......... .............
Idem . . .  . . .  ........... . . . . . . .

Idem ... ... . . .  . . .  A. .  . .

1928 
1928 

. I92S 

. 1928

Militarizado en la industria. 
Idem ídem.
Idem ídem.
Idem ídem.
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Nombre y Apellidos Profesión Reemplazo Cuerpcv o Caja 'de Recluta

Manuel Menéndéz Menéndez ... Enganchador ...; . Militarizado en la industrie*.
Segundo Gl?ra Martínez... . ........ Peón . . . . . .  . . ,  , . , 1 9 2 8 Idem ídem.
Luis D urán  Labay. ............. ......... Idem ídem.
Bautista Pascual Pereletegui..-. Sopletero... >.. ;. .. > Idem ídem /
Zoilo .Almansa .Riesco ... . Peón ... .. .. ... > . . ,. . . ,  1928 Idem ídem, * .
Rómulo" Arés de la Muela ... ••• Basculero... ...  . ..: . TV, 1928 Idem ídem*
Valeriano Fdez. de Pinedo y Fer

nández de P i n e d o ....................... Maquinista ... >, 1928 Idem ídem,
Milíán Landera Franco ..........  . . . Peón • ... . Idem ídem.
Leonardo Somovilla Bustamante. Idem ................ . .... > J928 Idem ídem.
Isidro García G a r c í a .......... .......... A ju s tad o r . .. ... .... . . ,  1928 Idem ídemF t
Vicente Gallo Rodríguez.............. L i s t e r o ......... . i. . . ,  . .. : . .  . 1928 Idem ídem.
Feliciano Elóríeguí Sertucna. Ayt. Ftvo...........  ... > 1928 Idem ídem. 1 í
Narciso Santillana Moreno .......... Ayt. Maq. ... .......... Idem ídem,
Manuel Ipiña I z a ............................. ' Id. Ftvo. ... .. . :¡. .. , 1928 Idem ídem.
Julián Fernández G racia .......... ... A jus tado r.......... ... . :. ...  1928 Idem ídem. >
Aurelio Arce Sáez .......... ... G arzón  ................ ... . Idem ídem.
Silvino Fernández García. ... C a r g a d o r ........ . ... . 1928 Idem, ídem. ^
Eloy Sierra Echevarría ... ... ... Md. Temprtur. .; , Idem ídem.
Luis Alvarez Alvarez . . . . . . P e ó n ............................ ... 1928 Idem ídem.
Eduardo M artínez Bascaran.......... Vigilante Hnos. ... . 1928 Idem ídem.
Narciso Izurieta Fernández:.. ... R e c ib id o r ............. . .•• > 1928 Idem ídem.
Raimundo Carballeira Miragoya. Idem ... ... .... ... . Idem ídem.
Tomás Avellano Macua . ........ . Idem ídem.
Eduardo González Sánchez... ... Peón ..........  ... .. 1928 Idem ídem.
Victoriano Rebolledo Alonso ... Cargador ... .. . ... . . . .,  .. . 1928 Idem ídem.

Compañía Euskaldun„
Santia¿sro Jáuregui S e m a ................ Forjador ... ... ... 1928' 1 Militarizado en la in d u s t r ia ^
José/Olagorta Madinabeitio ... ... Tornero ... .... ... . 1928' Idem ídem.
Jesús Ochoa López .......... ’ ........... Calderero..: ... .. . .. . . . . .  1928 Idem ídem.
Amado Bustinduv A n t ía .......... ... Fresador ... , Idem ídem.
Angel Astoreca Gorocharegui ... Idem ...........\ . . . ; . .. . . . .  1928 ••Idém ídem. -
Félix Iribarren Urigoitia...  ...- ... Calderero ......... 1928 Idem ídem. <

Talleres Omega, S. A . ■'. -• , 'A ' : - ’ ■ ■ ■ •;
Rufino. Urigoitia* Zaldívar ... ... Fresador ... . . .  .. . ->■ 1930 Coman. Gral. de Arta. Ejército

Instalaciones Industriales
' del Norte. Transmisiones. . •

Cándido Santa Coloma U g a r te . .. T razador . .. .. . C 1928 Militarizado, en la fábrica.

Talleres de D. Juan José Cruk, Bilbao é

Francisco Arrarás G a ra y ... . ... Jefe Taller ... ... ..,, , . < 1 9 2 8 Caja Recluta de Bilbao.

S. A .  Carbones de La Nueva, Sama de Langreo ’ y -
Manuel Antonio Fernández Fdez. jPicador ... ..... . .< 1935 Caja Recluta de Oviedo.

Solvay y  C.-, Minas de Miares ,
José Estrada Canga ................. , Maquinista .. . ... . ..: . .. 1929 Bón. de Guarnición Vigo.

S. A . Gijón Fabril 
Luis González Rodríguez ... ... Maquinista . . . . . .  . 1930 S. A. Caja Recluta de Oviedo.

Burgos, 18 de rc.osto de 193S.’—TU Año Triunfal.-—F.l General de División, Luis Orgaz.
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A D M I N I S T R A C I O N
C E N T R A L

MINISTERIO DE JUSTICIA
Servicio Nacional de los Registros y del Notariado 

C I R C U L A R
Exorno. Sr.: La disposición con

tenida en el artículo 60 de la Ley 
del Registro civil encaminada a 
tiue al margen de las insripciones 
de nacimiento se anote sucinta
nte n te el historial civil de cada 
persona, reflejada en actos como 
:Ka adopción, la -emancipación, el 
linatrimonio, el divorcio, -la inter
dicción, etc., aparece^ desde hace 
muchos anos absolutamente olvi
dada e incumplida en la inmensa 
mayoría de les Registros, sumán
dose a la inexcusable incuria de 
los encargados directos de tal ser
vicio la más acusada de los Jueces 
fíe Primera Instancia que senies- 
trslmenfce, y en obediencia de lo 
ordenado en'los artículos 91 y 92 
del Reglamento, han realizado las 
Visitas de inspección a las citadas 
oficinas, ccn la misión primordial 
fíe examinar y comprobar la fiel 
observancia de todas las normas 
que regulan la función registral.

Ante la gravedad de Ja irregula
ridad señalada, he dispuesto:.

1.° Recordar a todos los em* 
largados de los Registros civiles el 
exacto y riguroso cumplimiento del 
precepto contenido en el artículo 
60 de la Ley de 17 de junio de 1570, 
al igual que todas las demás pres
cripciones por que se rige el Re
gistro civil.

2.° Que por V. E. se llame la 
atención a los Jueces de Primera 
instancia sobre la necesidad de dar 
Sentido de realidad y de eficacia 
i. las inspecciones previstas y or
denadas en los artículos 91 y 92 
y relacionados del Reglamento de 
13 de diciembre de 1870,

3.° Que por V. E. igualmente se 
jecuerde a todas las Autoridades 
Judiciales de su dependencia d  
«deber de notificar a los Registros 
civiles correspondientes su inter

ven ción  en cualquiera de los actos 
- institucionales a qué se refiere-el 
'  artículo 60 de Ig Ley del Registro 
''civil.

Dios guarde a V. E. muchos años.
Vitoria, 19 de agosto de 1938.— 

XII Año Triunfal.— José María Are
nla no.
Sxcmos. Sres. Presidentes de las 

v Audiencias Territoriales» •

A n u n c i o s  o f i c i a l e s

C O M I T E   D E M O N E D A 
E X T R A  N J E R A

  

Día 22 de agosto de 1958
Cambios de compra de monedas 

publicados de acuerdo con las dis
posiciones oficiales:

Divisas libres fia portadas volunta
ria y definitivamente 

Francos ... ... ... ... ... ... ... 23,80
Libras ...    42.45
Dólares  .................. ... ... 8,53
Liras ... ... ... ...  ......... . ... 45,15
Francos suizos ...  .............. 196,35
Reichsmark ...  .............  ... 3,45
Belgas ................ ... ... ... ... 144,70
Florines   ... ... ... 4,72
Escudos ...  ............ ..  ... ... 88,60
Peso de moneda legal ... ... 2,25
Coronas checas ... 30,—
Coronas suecas ........ ....... ... 2,19
Coronas noruegas ... ... ... 2,14
Coronas danesas  ' 1,30

Divisas precedentes de expor
taciones

Francos ...  .............. i.. 29,75
Libras .;. ... ... ... ... ... ... 53,05
tíólares ... ... ... ... ... 16,72
Francos suizos ... 245,40
Escudos ... ... ... 48/25

Anuncios particulares

COMISION CENTRAL ADMINIS
TRADORA BE BIENES INCAUTA

DOS POR EL ESTADO
Don Cruz Usatorre Gracia, Secre

tario de- la Comisión Central Ad
ministradora de Bienes Incauta
dos por el Estado.
CERTIFICO: Qué por el Minisr 

teríc de Justicia se dice a esta Co
misión Central lo siguiente: % 

“Excmo. Sr.: Visto el expediente 
instruido sobre liberación de los 
créditos de la Sociedad Colectiva 
PONT GIMEN O Y  COMPAÑIA, se 
acuerda, de conformidad con lo 
informado* por esa Comisión, de
jar sin efecto la intervención de 
dichos créditos, por “estar aquélla 
comprendida en él apartado b) del 
artículo 4.° de la Orden de 3 cíe 
mayo de 1937. Lo que de Orden co
municada'. por el Sr. Ministro par
ticipo a V. E. para su conocimiento 
y efectos consiguientes. Dios guar
de ja V, E. muchos años. Vitoria,

20 julio 1938.-~III Año Triunfal.--.
Luis Areliano. Rubricado.”

Dios guarde a V. muchos años* 
Burgos, 17 de agosto de 1938.—. 

11L Año Triunfal.— Cruz°Usatorre.

COMISION CENTRAL ADMINIS
TRADORA DE BIENES INCAUTA

DOS POR EL ESTADO
Don Cruz Usatorre Gracia, S-ecre  ̂

tario de la Comisión Central Ad« 
ministradora de Bienes Incauta* 
dos por el Estado.
CERTIFICO: Que por el Minis-. 

terio de Justicia se dice a esta Co
misión. Central lo siguiente:

‘‘Exorno. Sr.: Visto el expediente 
instruido sobre liberación de los 
créditos de .MACHIMB'AIIRENA- Y, 
MOYUA, S. A., de Bilbao, se acuer
da, de con form idad  con lo infor
mado por esa Comisión, dejarrih ' 
efectp la intervención1 dé' dichos 
créditos, por estar áqpella com 
prendida en el apartado h) del 
artículo 4.° de la Orden de 3 de- 
mayo de 1937. Lo que de Orden 
com unicada por el Sr. .Ministro 
participo a V. E. par,a su conoci
miento y efectos ""consiguientes.' 
Dios guarde a V. E. muchos años. 
Vitoria, 8 de agosto 1938.— III Año 
TríunfaL—Luis ^rellano. Rubri
cado.”

Diós guarde a V. muchos años.
V Burgos, 17 *de agosro de 1938í¿** 

III Año Triunfal.— Cruz Usatorre.

ADMINISTRACION DE JUSTICIA
EDICTOS Y REQUISITORIAS

COMISION DE INCAUTACION DE 
BIENES DE MELI.LLA

 Hallándome instruyendo expe
diente sobre declaración de Res
ponsabilidad civil contra el veci
no de M-elilla Angel Rocillo Eche
varría, cuyo actual paradero. se ig
nora, cito y emplazo por medio 
del presente al referido encarta
do, para que en el término de ocho 
días comparezca ante r es te Juzga
do Especial, sito e n ; la calle Plus 
Ultra, númV 6, de esta plaza, pre
viniéndole que' de no hacerlo 1c 
parará el perjuicio s  que hubiere, 
lugar.

Melilla, -21 de junio de 1938.—, 
II Año Triunfal.—El Juez Espe
cial (ilegible).


